
 
 
 
 

Ayuda Memoria 
 

Tema: Reunión de trabajo - Cerro Jalunguilla - Calderón 
 
En la ciudad de Quito, en la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico, a 
los veinte y ocho días del mes de enero de 2021, siendo las 15h20 se instala la reunión de trabajo 
para analizar el proyecto del Cerro Jalunguilla.  
 
Asistentes: 
Carla Cárdenas-Gerente General Quito Turismo (GG QT) 
Patricio Velásquez-Gerente Técnico Quito Turismo 
Gerson Arias-Jefe de Operaciones Quito Turismo 
Esperanza Enríquez-Coordinadora de Gerencia General Quito Turismo 
Fausto Orozco-Analista Legal Catastros 
Vladimir Tapia-Secretario Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 
Karla Salas-Directora Patrimonio Natural Secretaría de Ambiente 
Josué Guerrero-Jefe de Unidad de Ambiente Administración Zonal Calderón 
Lorena Donoso-Directora Jurídica Administración Zonal Calderón 
Nancy Calapaqui-Catastros Administración Zonal Calderón 
Amable Chaluis-Asesor Alcaldía 
Jasmín Vargas-Administradora Administración Zonal Calderón 
Vanessa Quespás-Coordinadora Administración Zonal Calderón 
Jessica Castillo-Jefa de Territorio Administración Zonal Calderón 
 
Temas tratados: 
 

- GG QT: menciona como antecedente el compromiso adquirido por el señor Alcalde en 
Jalunguilla, el ofrecimiento de la señora Concejala Analía Ledesma de que en lapso de 
tres meses se debe declarar Patrimonio Natural al sector y los inconvenientes que se 
presentan al analizar la pertinencia y el desarrollo de las actividades para ejecutar los 
compromisos de las autoridades.   

- SECRETARÍA DE AMBIENTE: menciona que para una declaratoria se requiere de una 
carta notariada por parte de los presidentes de los cabildos-comunas- mediante la cual 
dan a conocer su voluntad al estar de acuerdo con la declaratoria. 

- SECRETARIO DE TERRITORIO: da a conocer que lo más viable es aplicar un ACUS –Área 
de Conservación y Uso Sustentable ya que al aplicar esto no se requiere que todo esté 
catastrado, tan sólo la representatividad del GAD de Calderón y los presidentes de los 
cabildos. El ACUS no limita, establece planes de manejo ambiental.  

- ASESOR ALCALDÍA: coordinar con los cabildos y la presidenta del GAD de Calderón la 
socialización de lo que se aplicaría en el sector, su factibilidad y el compromiso de que 
ellos realizarán la petición y llegaran a un acuerdo en consenso. 

- SECRETARIO DE TERRITORIO: el ACUS ayuda a marcar las reglas de uso de suelo. 
- SECRETARÍA DE AMBIENTE: el ACUS ayuda al desarrollo de proyectos dentro los predios. 
- ADMINISTRACIÓN ZONAL: informa que no se tiene claro los límites físicos y 

coopropietarios que están dentro de Cerro Jalunguilla. 
- SECRETARIO DE TERRITORIO: al no haber una delimitación física clara, es competencia 

del GAD Cantonal el uso de suelo que se debe aplicar en el sector. Habla de la factibilidad 
de un Modelo de Gestión Comunitaria. 

- GG QT: fijar como máximo de acuerdo a los resultados obtenidos en dos o tres meses, 
la factibilidad o no del desarrollo del proyecto. 



 
 
 
 

- ASESOR ALCALDÍA: solicita un informe de base para definir lo que se aplicaría en 
Jalunguilla-ACUS o Declaratoria. 

-  

COMPROMISOS RESPONSABLE 

Remitir cada 15 días los informes de avances a la 
Comisión de Turismo y Fiestas. 

EPMGDT – QT (Quito Turismo) 

Presentar un informe con las posibles opciones a 
aplicar en Jalunguilla, mismas que serán socializadas a 
la comunidad. 

SECRETARÍA DE AMBIENTE – 2 
de febrero de 2021 

Socializar con los cabildos y la presidenta del GAD de 
Calderón la posibilidad de una declaratoria de 
Patrimonio Natural o un Área Natural Protegida. 

ZONAL CALDERÓN 3 de febrero 
de 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  




